
JUEVES 6 DE AGOSTO DE 2009Pág. 88 B.O.C.M. Núm. 185

que por “Ridenco Spain, Sociedad Anónima Unipersonal”, se ha so-
licitado licencia para la actividad venta de ropa en la calle Juan Ra-
món Jiménez, número 3, local 49, centro comercial “Rozas Villa-
ge”, de esta localidad.—Expediente número 95/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.947/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Ministry of Sales, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de venta de ropa en la calle Juan Ramón Ji-
ménez, número 1, local 86, centro comercial “Las Rozas Village”,
de esta localidad.—Expediente número 97/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.946/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Dillon, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de venta al por menor de zapatos en la calle Pablo Ne-
ruda, número 2, local 13, centro comercial “Factory”, de esta loca-
lidad.—Expediente número 79/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.945/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Zadig & Voltaire Ibérica, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de venta de ropa en la calle Juan Ra-
món Jiménez, número 1, local 97, “Las Rozas Village”, de esta lo-
calidad.—Expediente número 77/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.944/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Talleres Crisalcar, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de taller mecánico en la calle Burdeos, nú-
mero 20, de esta localidad.—Expediente número 74/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.942/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Prosol Ingeniería, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de oficina en la calle Mahón, número 6, 01,
de esta localidad.—Expediente número 73/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.941/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Cool Muebles de Cocina, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de venta al por menor y exposición
de muebles de cocina en la carretera Rozas-Majadahonda, de esta
localidad.—Expediente número 70/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.940/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Desarrollos Insulares, Sociedad Anónima”, se ha solicitado
licencia para la actividad de venta al por menor de calzado y artículos
de piel en la calle Pablo Neruda, número 2, local 26-B, centro comer-
cial “Factory”, de esta localidad.—Expediente número 66/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.
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Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.938/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “De Fábula Equipe, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de exposición y venta de productos de de-
coración en la calle Dublín, número 29-B, local, de esta localidad.—
Expediente número 63/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.936/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Afar 4, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de zona deportiva cubierta en la calle Clara Campoamor,
número 8, de esta localidad.—Expediente número 43/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.904/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por doña Philis Marlene Lázaro Garma se ha solicitado licencia
para la actividad de almacén de muebles en la calle B, número 3, po-
lígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expediente nú-
mero 21/2006-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.903/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Pórtico Procam, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de instalaciones generales en garaje, traste-

ros y piscina en la parcela F-1, UE III-2, de esta localidad.—Expe-
diente número 88/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.902/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “HR Times 2008, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de peluquería unisex en la calle Módena, nú-
mero 37, polígono industrial “Európolis”, de esta localidad.—Expe-
diente número 142/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.901/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Peques y Caprichos, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de venta al por menor de artículos y comple-
mentos para bebés en la calle Bruselas, local 22-A, polígono industrial
“Európolis”, de esta localidad.—Expediente número 107/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.900/08)

LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Centros Docentes, Sociedad Anónima”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de piscina, pádel y vestuarios en la aveni-
da de Andraitx, número 1, de esta localidad.—Expediente núme-
ro 110/2008-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones perti-
nentes.

Las Rozas de Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El alcalde
(firmado).

(02/16.899/08)


